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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
BOGOTÁ D.C. NOVIEMBRE DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).    

  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 

Como quiera que la parte ejecutante no allegó lo ordenado en auto anterior, como era el contenido del correo 

electrónico notificado a la ejecutada, es decir, no se puede establecer el contenido de la notificación. 

 

Por lo tanto, el despacho no acepta esta notificación y ordena a la parte ejecutante que realice nuevamente 

la notificación a la ejecutada de conformidad a la ley y allegue los anexos correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

 

DSR 
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